
San Felipe, veinte de noviembre de dos mil veinte.

VISTO, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 30 de junio del a o 2020, compareciñ ó 

ante este tribunal don  MARCO ANTONIO  LOPEZ FIGUEROA,  C.I  

N° 18.677.608-9, dependiente, con domicilio en calle Diego Portales N° 

78, pasaje 3, comuna de Llay LLay, interpone demanda en procedimiento 

ordinario  por  Despido  Indirecto,  Nulidad  del  Despido  y  Cobro  de 

Prestaciones  Laborales  en  contra  de  su  ex  empleador 

ESTACIONAMIENTO Y LAVADO DE VEHICULOS LTDA.,  RUT 

N°  76.301.688-9,  del giro del giro de su denominaci n, representadaó  

legalmente por don ORLANDO LORENZO SANCHEZ GUTIERREZ, 

C.I  N° 10.042.918-7, ambos domiciliados en calle Edwards N° 388, 

comuna de Llay Llay y en contra de la  ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE  LLAY  LLAY,  RUT  N° 69.060.400-0, representada  legalmente 

por su  alcalde don EDGARDO RAUL GONZALEZ ARANCIBIA, C.I 

N° 16.701.397-K, ambos domiciliados en calle Jos  Manuel Balmaceda N°é  

174,  comuna de LLay Llay,  en base a  las  consideraciones  de hecho y 

derecho que expone:

Que con fecha 11 de noviembre de 2019, ingreso a prestar servicios 

de cobrador de derechos de estacionamiento en las v as p blicas de distintosí ú  

sectores de la comuna de Llay Llay. Este contrato de trabajo, a la fecha del 

despido indirecto, ten a un car cter indefinido.í á

Es del caso hacer presente que su ex empleador, esto es, la empresa 

contratista,  en  virtud  de  un  acuerdo  contractual,  se  encarga  de  prestar 
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servicios de concesi n de estacionamientos para la Ilustre Municipalidad deó  

Llay Llay, la Ilustre Municipalidad contrato los servicios de Estacionamiento 

y Lavado de Veh culos  Limitada,  quien,  con  sus  trabajadores,  efectuabaí  

labores de cobro de derechos de estacionamiento en diversas calles de la 

referida comuna, todo ello en virtud de un acuerdo contractual generado 

mediante un proceso de licitaci n producto del cual mi su empleador seó  

adjudic  la  concesi n  de estacionamientos  de las  principales  calles  de  laó ó  

comuna de Llay Llay. 

As  se desprende claramente de la documentaci n laboral que se tendrí ó á 

a la vista en la correspondiente audiencia de juicio y de los hechos que 

resulten acreditados. Los servicios personales que prestaba el actor permit aní  

a la  empresa  y municipalidad demandadas  lograr  su finalidad  productiva 

tendiente a la obtenci n de riqueza y satisfacci n necesidades sociales. Enó ó  

este caso se dan todos los supuestos de los art culos 183 A y siguientes delí  

C digo del Trabajo para entender que su trabajo se desempe  bajo r gimenó ñó é  

de subcontrataci n. ó

Las condiciones pactadas entre las partes de este juicio hasta la fecha 

del autodespido eran remuneraci n mensual por la suma de $427.754, laó  

funci n pactada por las partes que se ejecutaba en cumplimiento del contratoó  

de  trabajo  fue  la  de  cobrador  de  derechos  de  estacionamientos  en  las 

principales calles de la comuna de Llay-Llay, la Jornada de trabajo era de 

45 horas semanales y se distribu a de lunes a viernes, en sistema de turnos,í  

con fecha 22 de junio de 2020 en conformidad con el art culo 171 delí  

C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 160 N ° 7 del mismoó ó í  

cuerpo legal, puso t rmino a su contrato de trabajo mediante la figura delé  

auto  despido  o  despido  indirecto,  esta  decisi n  se  fund  en  eló ó  
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incumplimiento, por su ex empleador, de las siguientes obligaciones: No pago 

de cotizaciones de seguridad social desde el 6 de noviembre de 2019 a la 

fecha del despido indirecto; No pago de remuneraciones correspondientes a 

los meses de marzo, abril y mayo de 2020. 

Agrega que con fecha 22 de junio del a o 2020, envi  por correoñ ó  

certificado a su ex empleador, carta de aviso de t rmino de contrato, a finé  

de cumplir con las formalidades del inciso 4 del art culo 171 del C digo delí ó  

Trabajo, en relaci n con el art culo 162 del mismo cuerpo legal. ó í

Al momento del despido indirecto, la demandada adeudaba al actor, 

por concepto de indemnizaci n compensatoria de feriado proporcional,  12ó  

d as h biles de remuneraci n, correspondientes al periodo que media entre elí á ó  

6 de noviembre de 2019 a la fecha del despido indirecto, por la suma de la 

suma de $171.101, igualmente, la remuneraci n integra deó los  meses  de 

marzo por $427.753, abril por $427.753, mayo $427.753 y de 22 d así de 

remuneraci n en del mes de junio de 2020ó por $313.686, las cuales en total, 

ascienden a la suma de $1.596.375, a su vez a la fecha del despido indirecto 

las cotizaciones de seguridad social (previsionales, salud y cesant a), no seí  

encuentran pagadas.

Previa cita de normas legales solicita tener por interpuesta demanda, 

acogerla en todas sus partes con intereses y  costas. 

SEGUNDO: Que, la demandada principal no obstante encontrarse 

legalmente notificada, seg n da cuenta estampe de notificaci n de fecha 10ú ó  

de julio del a o 2020, diligenciada por Carabineros de Chile, no contesto lañ  

demanda  en  la  oportunidad  prevista  en  el  art culo  452  del  C digo  delí ó  

Trabajo, precluyendo por ello su derecho a pronunciarse sobre los hechos 
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contenidos en la demanda acept ndolos o neg ndolos en forma expresa yá á  

concreta.

Que  la  demandada  solidaria  Ilustre Municipalidad de Llay Llay, 

contesto  la  demanda  con  fecha  08  de  agosto  del  a o  2020,  medianteñ  

presentaci n de la abogada do a Gabriela Guzm n Vega, el cual solicita eló ñ á  

rechazo de la misma, fundado en los antecedentes de hecho y derecho que 

expone consistentes en:

En lo principal opone excepci n de falta de legitimaci n pasivaó ó , se alañ  

que su representada carece de legitimaci n pasiva para ser demandada en laó  

presente  acci n,  si  bien  la  demandante  dirige  su  acci n  en  contra  deó ó  

Estacionamientos y Lavado de Veh culos Limitada, esta es su raz n social,í ó  

conviene precisar que su nombre de fantas a es Explolav Ltda., y de estaí  

forma  figura  indistintamente,  en  los  antecedentes  que  se  ofrecer n  eá  

incorporar n en la oportunidad procesal correspondiente.á

El actor indica que entre la Ilustre Municipalidad de Llay Llay y la 

demandada principal, habr a una relaci n que se enmarcar a dentro de laí ó í  

figura  de un mandato,  y en consecuencia  Estacionamiento  y Lavado de 

Veh culo  Limitada,  operar a  como subcontratista,  por  tanto  ejecutar a  uní í í  

trabajo en "obra, faena y en dependencias” de la Ilustre Municipalidad de 

Llay Llay, lo cual esta lejos de tener asidero f ctico alguno.á

La cierta relaci n, que liga a la Ilustre Municipalidad de Llay Llayó  

con Estacionamiento y Lavado de veh culos S.A.,  es que esta ltima, seí ú  

adjudic  por v a de licitaci n la concesi n del servicio de control de tiempoó í ó ó  

de estacionamiento de veh culos de la v a urbana de la comuna de Llayí í  

Llay, en reiterados procesos licitatorios, que son de larga data, el ultimo 

mediante el Decreto Exento N° 00739, de fecha 07 de marzo del 2014, de 

la Ilustre Municipalidad de Llay Llay, se aprob  las bases administrativasó  
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para propuesta p blica de concesi n del Servicio de Control de Tiempo deú ó  

Estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de la comuna de Llay Llay.í í  

La licitaci n se llev  a cabo, a trav s de www.mercadopublico.cl, conó ó é  

total imparcialidad del organismo municipal. Es as , como, finalmente a trav sí é  

del Decreto N°1757, se adjudica la Concesi n del Servicio de Control deó  

tiempo y estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de la comuna deí í  

Llay  Llay,  a  la  empresa  Explolav  Limitada,  rol  nico  tributarioú  

N°:76.301.688-9,  representada  por  ambos  socios,  Don  Orlando  Lorenzo 

S nchez Guti rrez, c dula de identidad 10.042.018-7, y don Denis Mauricioá é é  

Barr a Barr a c dula de identidad n mero 14.076.707-1, por un monto deí í é ú  

$750.000 mensuales durante la duraci n del contrato, por haber cumplido aó  

cabalidad  las  bases  administrativas,  espec ficas  t cnicas,  oferta  y  dem sí é á  

antecedentes t cnicos que fueron requeridos para la concesi n. A trav s deé ó é  

anexos, se fue prorrogando la duraci n del contrato,  antecedido ello poró  

informe jur dico y debida aprobaci n del consejo.í ó

Con posterioridad a ello, en una nueva etapa licitatoria ID: 3882-12-

LE19,  se  adjudic  nuevamente  dicha  licitaci n  la  empresa  EXPLOLAVó ó  

Limitada. La que fue sancionada por decreto Alcaldicio N°2619 de fecha 

12 de septiembre  de 2019.  En virtud de lo que sancionaba el  referido 

instrumento administrativo, con fecha 27 de septiembre de 2019, se suscribió 

el respectivo contrato, ante don Luis Soto Soto, secretario Municipal, a su 

turno este contrato fue sancionado mediante Decreto N° 2707 de 2 de 

octubre de 2019. Cabe se alar, adem s, que el contenido del contrato haceñ á  

referencia a las Bases Administrativas, especificaciones T cnicas, ofertas yé  

dem s antecedentes t cnicos y legales que se tuvieron a la vista al momentoá é  

de la licitaci n, y que fueron aprobados, a su vez, en virtud del Decretoó  
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Alcaldicio N°02327, de fecha 9 de agosto de 2019, estimando que forman 

parte integrante del mismo, su regulaci n se alaba:ó ñ

6.3.8 El adjudicatario deber  cumplir con todas las leyes de trabajoá  

vigentes en el pa s, con el total de la n mina de personas contratadas paraí ó  

ejecutar  el  servicio.  Los  salarios,  sueldos  o  emolumentos  de  cualquier 

naturaleza  que se paguen a los  trabajadores  en ning n caso podr n serú á  

inferiores a la remuneraci n m nima vigente y ser n de cargo exclusivo deló í á  

adjudicatario al igual que las imposiciones provisionales que corresponda. El 

no  cumplimiento  oportuno  de  estas  obligaciones  ser  causal  de  multa  aá  

aplicar por parte del Mandante independiente de las propias estipuladas en 

los Servicios de Seguridad Social e Inspecci n del Trabajo.ó

6.3.9 La  Municipalidad  no  ser  responsable  ni  asumir  costosá á  

originados  por  accidentes  de  trabajo  que  afecten  al  personal  del 

Adjudicatario, por lo que ser  responsabilidad de stos tomar las medidasá é  

necesarias para resguardar la seguridad de dicho personal.

Por lo tanto, el Adjudicatario libera a la Municipalidad de Llay Llay 

de cualquier acci n legal en su contra que tenga su origen en la prestaci nó ó  

de los servicios encomendados.

La empresa en comento, demandada principal de la presente acci n,ó  

comenz  a incumplir de manera reiterada las obligaciones adquiridas con suó  

representada. Es por ello que la Direcci n de Tr nsito, en su calidad deó á  

inspector t cnico de obras, notific  por escrito al concesionario, en raz n aé ó ó  

lo establecido en el punto 7.1.4 de las Bases Administrativas Generales, el 

incumplimiento de las obligaciones impuestas por el contrato de concesi n,ó  

consistentes en el retraso en los estados de pago de octubre y noviembre de 

2019 y el no pago de los estados correspondientes a los meses de diciembre 

de 2019 y enero  de 2020.  Asimismo,  se  le  notific  lo  referente  a lasó  
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obligaciones que las leyes laborales le imponen para con sus trabajadores, 

infringiendo  lo  convenido  expresamente  en  el  contrato  de  fecha  27  de 

septiembre  de  2019,  en  sus  art culos  2  y  7,  en  estricto  apego  a  loí  

establecido en las Bases Administrativas Generales en los puntos 5.5.2; 6.3.8 

y 6.3.19, resultando de ello la necesidad de poner t rmino anticipado a dichoé  

contrato mediante resoluci n.ó

Por esta raz n, en virtud de las facultades que le confieren las bases,ó  

y la legislaci n que rige la materia, la Ilustre Municipalidad de Llay Llay,ó  

con fecha 17 de febrero de 2020, el Decreto Alcaldicio N° 459, dispuso la 

resoluci n de contrato de concesi n del servicio de control de tiempo deó ó  

estacionamiento de veh culo en las v as urbanas de la comuna de Llay Llayí í  

y tiene por aprobada la liquidaci n. ó

Los antecedentes que se tuvieron en vista para la dictaci n de dichoó  

decreto, fueron los siguientes:

1. El Informe jur dico de fecha 17 de febrero de 2020 sobre elí  

incumplimiento grave de las obligaciones contra das por la empresa Explolaví  

Ltda.

2. La liquidaci n del contrato de fecha 17 de febrero de 2020.ó

3. El art culo 13 letras b) y e) de la ley 19.886 de Bases sobreí  

Contratos Administrativo de suministro y Prestaci n de Servicios.ó

4. Las facultades que le confieren al Alcalde la ley N°18.695 

"Org nica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.á

El decreto referido, se ala: ñ

1- DISPONGASE LA RESOLUCI N, del contrato de Servicio deÓ  

Control de tiempo de estacionamiento de veh culo en las v as urbanas de laí í  

comuna de Llay Llay suscrita  por  la  Empresa  EXPLOLAV Ltda.,  Rut: 

76.301.688-9,  representada  legalmente  por  don  Orlando  Lorenzo  S nchezá  
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Guti rrez CI. N°: 10.042.018-7, domiciliados en Nueva Recoleta N°3853,é  

Villa Los Zapadores, comuna de Recoleta de fecha 27 de septiembre del 

2019, por un monto mensual de la concesi n de $3.500.000 (tres millonesó  

quinientos mil pesos).

2- APRUEBESE  la  liquidaci n  del  contrato  de  Concesi n  deló ó  

Servicio de control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay- Llay, de fecha 17 de febrero de 2020, por 

un monto de total de $14.863.375 (catorce millones ochocientos sesenta y 

tres mil trescientos setenta y cinco pesos)

Ante estos graves incumplimientos, la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay, demand  en sede civil a la empresa Explolav limitada, acci n incoadaó ó  

en el Juzgado de Letras de San Felipe, en causa rit: C-3012-2020.

En consecuencia, sostiene que entre la demandada principal y la Ilustre 

Municipalidad  de  Llay  Llay  no  existe  interdependencia  alguna,  y  en 

consecuencia,  no  existen  prestaciones  rec procas.  En  efecto  la  figura  esí  

completamente ajena a la que contempla el art.  183 A, del C digo deló  

Trabajo. 

Agrega que el contrato administrativo, tiene particularidades espec ficas,í  

que lo delimitan claramente, del contrato que la actora pretende invocar 

como eje central de la relaci n, ya que el 183 A, contempla una relaci nó ó  

contractual o v nculo contractual, por ende, es de la esencia de los contratosí  

bilaterales el consentimiento, en los reg menes de subcontrataci n entre laí ó  

empresa principal o mandante y los contratistas y subcontratistas debe existir 

la confianza, cuya materializaci n se plasma en la buena fe. En el caso deó  

autos, nos encontramos frente a una concesi n, en que la confianza comoó  

elemento  esencial  no  se  verifica,  porque  en  definitiva  se  adjudicar  elá  
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contrato quien haya cumplido a cabalidad las bases y se lo adjudique en 

condiciones del mejor postor.

El contrato administrativo en cambio tiene particularidades, que nos 

permiten comprender que en la pr ctica no existe una naturaleza contractualá  

que resulte concordante con el art culo 183 A del C digo de Trabajo. Ení ó  

primer  lugar,  es  advertible  que  no  existe  igualdad  entre  las  partes,  los 

rganos  de la administraci n del  Estado, tiene la carga de actuar comoó ó  

representante  del  inter s  p blico,  que  se  encuentra  inminentementeé ú  

comprometido en el contrato que liga a su representada con la otra empresa 

demandada.

 Estos privilegios que se le reconocen a la Administraci n se traducenó  

en que sta puede "decidir ejecutoriamente sobre la perfecci n del contrato yé ó  

su validez, la interpretaci n del contrato, la realizaci n de las prestacionesó ó  

debidas  por  el  contratista  (modo,  tiempo  y  forma),  la  calificaci n  deó  

situaciones de incumplimiento, la imposici n de sanciones contractuales en eseó  

caso, la efectividad de stas, la pr rroga del contrato, la concurrencia deé ó  

motivos objetivos de extinci n del contrato, las eventuales responsabilidadesó  

del contratista durante el plazo de garant a, la liquidaci n del contrato, laí ó  

apropiaci n o la devoluci n final de la fianza”.ó ó

 A mayor abundamiento el art culo 9 de la Ley Org nica de Bases deí á  

la  Administraci n  del  Estado,  se ala  expresamente:  "Los  contratosó ñ  

administrativos se celebrar n previa propuesta p blica, en conformidad a laá ú  

ley.  El  procedimiento  concursal  se  regir  por  los  principios  de  libreá  

concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de igualdad ante 

las bases que rigen el contrato. La licitaci n privada proceder , en su caso,ó á  

previa resoluci n fundada que as  lo disponga, salvo que por la naturaleza deó í  

la negociaci n corresponda acudir al trato directo”.ó
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Otra radical diferencia, es que la contrataci n administrativa tiene dosó  

partes involucradas claramente establecidas. Por una parte, los rganos de laó  

Administraci n del Estado, seg n lo se ala el art culo 1 de la Ley Org nicaó ú ñ í á  

Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administraci n  del  Estado  N°ó  

18.757: "La Administraci n del Estado estar  constituida por los Ministerios,ó á  

las Intendencias, las Gobernaciones y los rganos y servicios p blicos creadosó ú  

para el cumplimiento de la funci n administrativa, incluidos la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  el  Banco  Central,  las  Fuerzas  Armadas  y  lasú  

Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  P blica,  los  Gobiernos  Regionales,  lasú  

Municipalidades y las empresas p blicas creadas por ley” y los contratistas,ú  

que para estos  efectos,  ser n  aquellas  personas  naturales  o jur dicas  coná í  

quien el Estado contrata, y que deben cumplir una serie de requisitos que 

por lo general se encuentran plasmados en las bases de licitaci n, ya seaó  

p blica o privada.ú

Ser n, por ende, elementos del contrato administrativo: aquellos en queá  

se declare expresamente su naturaleza de tal;  en lo que participa  como 

contratante la Administraci n del Estado; en los contratos administrativos seó  

contienen  cl usulas  exorbitantes  al  derecho  com n,  est n  sometidos  a  laá ú á  

jurisdicci n contencioso administrativa y finalmente est n sometidos a normasó á  

de derecho p blico.ú

La  licitaci n  p blica,  de  la  que  en  definitiva  surgi  la  relaci nó ú ó ó  

contractual  administrativa  entre  la  Ilustre  Municipalidad  de Llay  Llay  y 

Estacionamientos y Lavados de veh culos Limitada”, est  definida de laí á  

siguiente forma en la ley:

"Procedimiento administrativo de car cter concursal mediante el cual laá  

Administraci n realiza un llamado p blico, convocando a los interesados paraó ú  

que, sujet ndose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cualesá  
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seleccionar  y  aceptar  la  m s  conveniente.  En  las  licitaciones  p blicasá á á ú  

cualquier  persona podr  presentar  ofertas,  debiendo hacerse el  llamado aá  

trav s de los medios o sistemas de acceso p blico que mantenga disponible laé ú  

Direcci n de Compras y Contrataci n P blica, en la forma que establezca eló ó ú  

reglamento.”  Los  principios  rectores  de  la  licitaci n  son:  son  la  libreó  

concurrencia de los oferentes, la gratuidad, publicidad y transparencia del 

proceso, el trato igualitario a los participantes y la sujeci n estricta de todosó  

ellos a las bases de la licitaci n. Cabe agregar que esta, adem s constituye laó á  

forma general de contrataci n.ó

En atenci n a lo se alado indica que no se cumplen los presupuestosó ñ  

del art culo 183 A de la forma en que la demandante lo expresa en suí  

demanda. 

Previa  cita  de  jurisprudencia  y  normas  legales  solicita  tener  por 

interpuesta excepci n de falta de legitimaci n pasiva y de estimar que existeó ó  

subcontrataci n, limitarla al per odo de la relaci n contractual con la empresaó í ó  

Explolav limitada.

En el primer otros  de su presentaci n í ó contesta la demanda se alandoñ  

que con fecha 11 de noviembre de 2019 el demandante  fue contratado por 

la  empresa  Estacionamiento  y  Lavado  de veh culos  limitada,  relaci n  deí ó  

car cter indefinido, con el cargo de cobrador de derechos de estacionamientoá  

en  las  principales  calles  de  la  comuna  de  Llay  Llay,  que  la  Ilustre 

Municipalidad  de  Llay  Llay  tiene  el  car cter  de  empresa  mandante  deá  

conformidad lo preceptuado en el art. 183-A del C digo del Trabajo, que laó  

remuneraci n ascender a a $427.754, y que con fecha 22 de junio de 2020,ó í  

en conformidad con el art culo 171 del C digo del Trabajo, en relaci n coní ó ó  
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el art culo 160 N° 7 del mismo cuerpo legal pone t rmino a su contrato deí é  

trabajo, mediante la figura del despido indirecto.

En lo que respecta a la Municipalidad, desconoce los hechos alegados 

por el actor, controvirti ndolos en su totalidad.é

Agrega que de la naturaleza de la relaci n contractual, no es dableó  

sostener  que  le  fuera  posible  a  su  representada  ejercer  el  derecho  de 

informaci n y retenci n, por lo que no le cabe responsabilidad solidaria oó ó  

subsidiaria. En los hechos descritos.

En este orden de ideas, entendiendo que no existe tal r gimen deé  

subcontrataci n entre la demandada principal  y mi representada, y no leó  

asiste a la Ilustre Municipalidad de Llay Llay, el derecho de ejercer el deber 

de informaci n y retenci n que consagra el art culo 183- C del C digo deló ó í ó  

Trabajo,  no  posee  en  consecuencia  el  m rito  jur dico  suficiente  paraé í  

responder solidaria o subsidiariamente de las prestaciones e indemnizaciones 

que se les imputan en la posici n jur dica que se nos atribuyen.ó í

 Con todo, a n si si se estimase que la Ilustre Municipalidad de Llayú  

Llay,  re ne  las  condiciones  para  ser  considerada  como  Mandante  deú  

conformidad lo preceptuado por el art culo 183-A, del C digo del Trabajo,í ó  

esta calidad jur dica,  derivada de la relaci n antes  dicha ces  el  17 deí ó ó  

febrero de 2020, en virtud del Decreto Alcaldicio N° 459, que dispuso la 

resoluci n del contrato de concesi n del servicio de control de tiempo deó ó  

estacionamiento de veh culo en las v as urbanas de la comuna de Llay Llayí í  

y tuvo por aprobada la liquidaci n, que arroja que la empresa Explolavó  

Limitada, le adeuda, la cantidad de $14.863.375 (catorce millones ochocientos 

sesenta y tres mil trescientos setenta y cinco pesos). Por lo tanto, todas las 

prestaciones  que  le  adeudar a  el  demandado  principal,  a  saber,í  

remuneraciones,  feriado  proporcional,  aviso  previo,  son  ocasionada  con 
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posterioridad a la fecha de t rmino de la relaci n contractual, por lo que noé ó  

le asiste  responsabilidad alguna a su representada.  Incluso la sanci n  deló  

art culo 162 del C digo del Trabajo, es una sanci n que opera respecto delí ó ó  

despido. En el caso de marras, el despido se verific  con fecha 22 de junioó  

de 2020, m s de cuatro meses despu s del t rmino del v nculo contractualá é é í  

con la demandada principal, esta interpretaci n, tiene tal asidero f ctico, queó á  

incluso, el propio actor omiti  la comunicaci n de su despido indirecto a laó ó  

ilustre  Municipalidad  de  Llay  Llay,  toda  vez  que  en  esta  l gica  mió  

representada no ten a v nculo alguno con el actor.í í

 Escenario distinto hubiera acaecido, si el despido se hubiere verificado 

en el mes de febrero o marzo, cuando a n podr a haberse entendido algunaú í  

vinculaci n con la empresa. Mi representada no puede responder por unaó  

relaci n laboral en la que dista de tener alg n tipo de relaci n.ó ú ó

Previa cita de normas legales solicita tener por contestada la demanda 

de autos, y rechazar la misma en todas sus partes.

TERCERO:  Que en la audiencia preparatoria de fecha 17 de agosto 

del  a o  2020,  no  compareci  la  demandada  principal,  si  lo  hizo  lañ ó  

demandada solidaria Ilustre Municipalidad de Llay-Llay y el demandante de 

autos.

Que llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo, fij ndoseó é á  

como hechos a probar:

1. Efectividad de haber comunicado el trabajador demandante a su ex 

empleador su decisi n de poner t rmino a la relaci n laboral, causal invocadaó é ó  

en la carta respectiva y hechos en que se fundan.

2.  Efectividad de haber incurrido la parte demandada en la conducta 

se alada por el demandante en la carta de despido.ñ
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3. Estado de pago de las cotizaciones previsionales del actor.

4.  Remuneraci n del actor para efectos del art culo 172 del C digoó í ó  

del Trabajo.

5.  Efectividad de que el trabajador se desempe  bajo r gimen deñó é  

subcontrataci n para la demandada, en la afirmativa periodo en el que elloó  

habr a ocurrido.í

6.  En el evento de existir r gimen de subcontrataci n, efectividad deé ó  

que la demandada haya ejercido el derecho legal de retenci n a informaci n.ó ó

7. Efectividad de adeudarse al actor las prestaciones que se ala en suñ  

demanda; en la afirmativa, montos.

8.  Presupuestos  facticos  de  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci nó ó  

pasiva alegada por la parte demandada

CUARTO: Que, las audiencias de juicio se llevaron a efecto con 

fecha 17 de septiembre del actual v a Zoom para efectos de recibir pruebaí  

documental y 27 de octubre de manera presencial para recibir la prueba 

confesional  y  testimonial,  a  estas  acudieron  el  apoderado  de  la  parte 

demandante y apoderado de la demandada solidaria, no compareciendo la 

demandada principal,  la parte demandante incorporo la siguiente prueba:

La parte demandante incorpora :

Documental:

1. Contrato de trabajo de fecha 11 de noviembre de 2019 entre el 

actor y la demandada principal.
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2. Certificado de cotizaciones  previsionales  AFP MODELO S.A. de 

fecha 18 de junio de 2020.

3. Copia de carta de despido indirecto de fecha 22 de junio de 2020.

4. Comprobante de envi  carta certificada por medio de Correos deó  

Chile de fecha 22 de junio de 2020.

Confesional:

1. Orlando Lorenzo S nchez Guti rrezá é , representante legal de la 

empresa Estacionamiento y Lavado De Veh culos Limitada,í

2. Edgardo Gonz lez Arancibiaá , en su condici n de Representanteó  

Legal de la demandada Municipalidad de Llay Llay.

Los cuales no comparecieron dejando el  Tribunal  el  apercibimiento 

legal solicitado para la audiencia definitiva.-

La  parte  demandada  principal no incorpora prueba atendida su 

rebeld a e inasistencia a las actuaciones del procedimiento.-í

La parte demandada solidaria incorpora

Documental:

1. Decreto Exento N° 00739 de fecha 7 de marzo de 2014, de la 

Ilustre Municipalidad de Llay Llay, que Aprueba las bases para propuesta 

p blica de Concesi n del Servicio de Control de Tiempo de estacionamientoú ó  

de veh culos en las v as urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 15)í í

2. Bases Administrativas Generales para la Concesi n del Servicio deó  

Control de Tiempo de Estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de laí í  
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comuna  de  Llay  Llay,  aprobado  de  conformidad  al  Decreto  Exento 

N°00739. (Folio 15)

3. Bases Administrativas especiales para la concesi n del servicio deó  

control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de laí í  

comuna  de  Llay  Llay,  aprobada  de  conformidad  al  Decreto  Exento 

N°00739. (Folio 15)

4. Especificaciones t cnicas de Licitaci n P blica para la concesi n delé ó ú ó  

servicio de control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 15)

5. Decreto Alcaldicio N°1757, de fecha 9 de mayo de 2014, que 

adjudica la concesi n del servicio de control de tiempo de estacionamiento deó  

veh culos en las v as urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 15)í í

6. Decreto N° 2327, de fecha 9 de agosto de 2019, de la Ilustre 

Municipalidad  de  Llay  Llay,  que  Aprueba  bases  para  propuesta  p blicaú  

concesi n del Servicio de Control de tiempo de estacionamiento de veh culosó í  

en las V as urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 15)í

7. Bases administrativas Generales  de la Concesi n del Servicio deó  

Control de Tiempo de estacionamiento de veh culos en las v as urbanas deí í  

Llay Llay, en licitaci n ID. 3882- 12-LE19. (Folio 15)ó

8. Especificaciones  t cnicas.  Licitaci n  P blica  de  Concesi n  delé ó ú ó  

Servicio de Control de tiempo de Estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay. ID: 3882-12-LE19. (Folio 15)

9.  Bases administrativas especiales de la licitaci n de Concesi n deló ó  

Servicio de control de tiempo de estacionamiento de veh culo en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay ID: 3882-12-LE19 (Folio 15)

10. Informe  de  adjudicaci n  Licitaci n  p blica  “Concesi n  deló ó ú ó  

Servicio de Control de Tiempo y estacionamiento de Veh culos en las v así í  
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urbanas de la Comuna de Llay Llay, de fecha 4 de septiembre de 2019, de 

la Comisi n evaluadora de Licitaciones al Sr. Alcalde de la Municipalidad deó  

Llay Llay. (Folio 16)

11. Decreto Alcaldicio N° 02619 de la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay, de fecha 12 de septiembre de 2019, que Adjudica la Concesi n deló  

Servicio de control de tiempo de Estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 16)

12. Contrato de fecha 27 de septiembre de 2019, celebrado entre la 

Ilustre Municipalidad de Llay Llay y la empresa Explolav Limitada. (Folio 

16)

13. Decreto Alcaldicio N° 459, de la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay,  de  fecha  17  de  febrero  de  2020,  que  Dispone  la  resoluci n  deó  

contrato de concesi n de Servicio de Control de tiempo de estacionamientoó  

de veh culos en las v as urbanas de la comuna de Llay Llay y tiene porí í  

aprobada la liquidaci n.ó

14. Liquidaci n de contrato con empresa Explolav Limitada de fechaó  

17 de febrero de 2020. (Folio 16)

15. Orden de compra N° 3882-1322-SE de la Ilustre Municipalidad 

de Llay Llay, respecto del N° de Licitaci n N° 3882-12-LE19. (Folio 16)ó

16. Documento  acompa ado  en  sistema  corresponde  a  Decretoñ  

Alcaldicio N°02707 de fecha 02 de octubre de 2019. (Folio 16)

17. Libro de correspondencia de Secretario Municipal en que consta la 

notificaci n realizada a la empresa Explolav limitada de fecha 17 de febreroó  

de 2020. (Folio 16)

18. Decreto Alcaldicio N° 0578, de la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay de fecha 3 de marzo del 2020, que aprueba bases para propuesta 
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p blica concesi n del Servicio de Control de tiempo de estacionamiento enú ó  

las v as urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 16)í

19. Licitaci n P blica, Especificaciones t cnicas Concesi n del Servicioó ú é ó  

de control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v as urbanas deí í  

la comuna de Llay Llay ID: 3882-6-LE20 (Folio 16)

20. Bases de Administrativas Generales, de Concesi n del Servicio deó  

Control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de laí í  

comuna de Llay Llay, del mes de marzo de 2020. ID3882-6-LE20 (Folio 

16)

21. Bases administrativas especiales, para la concesi n del servicio deó  

control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v as urbanas de laí í  

comuna de Llay Llay. ID: 3882-6-LE20. (Folio 17)

22. Decreto  Alcaldicio  N° 0746,  que  adjudica  la  Concesi n  deló  

Servicio de Control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay, de fecha 30 de marzo de 2020. (Folio 

17)

23. Informe de adjudicaci n licitaci n ID: 3882-6-LE20. (Folio 17)ó ó

24. Decreto N°: 0799, de la Ilustre Municipalidad de Llay Llay, de 

fecha 21 de abril de 2020, que deja sin efecto adjudicaci n, ordena cobroó  

de garant a de seriedad de la oferta y readjudica licitaci n para “Concesi ní ó ó  

del Servicio de control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 17)

25. Contrato de fecha 1 de junio de 2020 celebrado por la Ilustre 

Municipalidad de Llay Llay con empresa Serviest SPA. (Folio 17)

26. Estados  mensuales  de  pagos  realizados  por  la  empresa  de 

Estacionamiento y Lavado de veh culos Limitada a la Ilustre Municipalidadí  

de  Llay  Llay,  por  concepto  de  concesi n  de  parqu metros,  del  per odoó í í  
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correspondiente desde el 5 de junio de 2014 al 17 de febrero de 2020. 

(Folio 17)

27. Demanda en procedimiento ordinario de resoluci n de contrato deó  

indemnizaci n  de perjuicios,  de la  Ilustre  Municipalidad  de Llay Llay aó  

Explolav Limitada, Rol: C-3012- 2020, del 1° Juzgado de Letras de San 

Felipe,  y  resoluci n  de  fecha  6  de  julio  de  2020  que  da  curso  a  laó  

demanda. (Folio 17)

28. Decreto Alcaldicio N° 923, que aprueba contrato de Concesi nó  

del Servicio de control de tiempo de estacionamiento de veh culos en las v así í  

urbanas de la comuna de Llay Llay. (Folio 17)

29. Decreto Alcaldicio N° 533, de la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay, de fecha 27 de febrero de 2020. (Folio 20)

30. Certificado 1-123-2020, de fecha 26 de febrero de 2020 que da 

cuenta de acuerdo del Concejo Municipal de la Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay, en sesi n ordinario N° 123. (Folio 20).ó

Testimonial:

1.  Luis  Edgard  Soto  Soto ,  Secretario  Municipal,  c dula  deé  

identidad N° 8.081.913-7, con domicilio en Balmaceda N° 174, Llay Llay, 

quien en lo pertinente se alo: “ñ El sistema de control de tiempo es un 

servicio  que  dan  los  Municipios  por  la  necesidad  del  ordenamiento  de  

veh culos,  hubieron dos a os que se licito, el municipio con acuerdo delí ñ  

consejo  realiza  un  proceso  de  concesi n  el  valor  del  minuto  deó  

estacionamiento  es  de  15  pesos  con  eso  se  ordena  la  distribuci n  deó  

veh culos en las calle de mayor tr nsito se busca una empresa que respondaí á  

y  de  garant as,  actualmente  hay  una  empresa  Serviex,  hay  un  procesoí  
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licitatorio cada calle con determinados cupos y con eso el particular o la  

empresa hay una oferta al municipio de pagar cierta suma , en el contrato  

se establecen las condiciones de pago al municipio, y se hace el deposito a  

trav s de tesorer a, estos montos van destinados hacia bomberos las utilidadesé í  

que dejaban la empresa esas platas se ingresan, al presupuesto, tem ingresoí  

de concesi n no se puede reutilizar, no tenemos injerencia en la contrataci nó ó  

del personal, en las bases administrativas de mejor evaluaci n y en lo posibleó  

se contrate gente de la comuna la empresa no tenemos como comprobarlo  

las  planillas  de  remuneraci n,  no  tienen  la  calidad  de  funcionario,ó  

dependencia  dentro  del  municipio  nada,  quien supervisa  la  ejecuci n  deló  

contrato es el departamento de transito regula los calzos y se al tica, lañ é  

Municipalidad  cuando  ellos  hacen  los  ingresos  se  les  puede  pedir  que  

acrediten pago de cotizaciones previsionales, una de las medidas seria bloqueo  

en Mercado Publico, a la empresa explolab se le pone termino al contrato  

en febrero del a o 2020,  donde se le tuvo que liquidar el contrato por queñ  

tuvo el incumplimiento de ingresos al municipio, el a o 2014, tuvo contratoñ  

por 3 a os luego la Municipalidad no licito, la empresa se liquid  el contratoñ ó  

en febrero de 2020 y pr cticamente desapareci , se ha tratado de ubicará ó  

pero no se ha podido”. 

2.  Karina  Espinoza  Fern ndezá , Funcionaria Municipal, c dula deé  

identidad N° 14.357.356-7, con domicilio  en Balmaceda N° 174,  Llay 

Llay,  quien  en  lo  pertinente  se alo:  “ñ Quien  se ala  que  trabaja  en  lañ  

Municipalidad de Llay Llay desde el  a o 2011,  actualmente es jefa deñ  

Gabinete, el sistema de control de tiempo se maje mediante parqu metrosí  

por una licitaci n p blica en donde se establecen ciertas bases y abrimos laó ú  

licitaci n del bien nacional de uso p blico las empresas postulan y se laó ú  

adjudica la empresa que asegura mejores condiciones, las calles licitadas son  
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las c ntricas, el pago de la concesi n lo hace la empresa que se adjudic  laé ó ó  

licitaci n y este proceso lo ve el departamento de tr nsito, mediante estadosó á  

de pagos que genera el Municipio, los estados de pago deben ir con las  

cotizaciones de los trabajadores, el dinero que ingresa pasa a ser parte del  

presupuesto Municipal, la Municipalidad no tiene injerencia en el pago de 

remuneraciones  ni  da instrucciones  a los trabajadores  de parqu metro,  laí  

Municipalidad no tiene relaci n alguna con los trabajadores, el departamentoó  

de transito  fiscaliza  la licitaci n  y las  obligaciones  previsionales  deber anó í  

verificarse en los estado de pago, sab a que la empresa estaba con atrasos ení  

estos pagos y se les aplic  una multa, desconoce mayores antecedentes, queó  

en este caso se aplic  multa y se cancel  el contrato por no pago de losó ó  

dineros  a  la  Municipalidad  del  contrato,  actualmente  existe  control  de  

estacionamiento se realiz  un contrato directo y hoy en d a hay una nuevaó í  

licitaci n con otra empresa,  con explolab no tuvieron mayor contacto desdeó  

la revocaci n del contrato.ó

Aclarada por el tribunal, se ala que en el mes de febrero se decideñ  

revocar la concesi n por no pago de la cuota de concesi n y no pago deó ó  

cotizaciones previsionales”.-

Las cuales constan ntegramente en registro de audio.-í

Oficios:

1. Ord. N° 77320346983 de 20 de agosto de 2020, del Servicio de 

Impuestos Internos, que informa lo que indica.

 

QUINTO: Que teniendo presente lo dispuesto en el art culo 453 N°í  

1 inciso 7° del C digo del Trabajo, y en atenci n a la no contestaci n deó ó ó  
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la demanda por la demandada principal su ausencia en las actuaciones del 

procedimiento,  corresponde  dar  aplicaci n  del  ya  citado  art culo,  lo  cualó í  

unido a la prueba acompa ada por la demandante en especial contrato deñ  

trabajo  del  actor,  unido  al  hecho  que  la  demandada  solidaria  en  su 

contestaci n se limita a se alar su ausencia de responsabilidad en la presenteó ñ  

causa fundado en que claramente respecto de su representada no se dan los 

requisitos necesarios para que sta sea considerada como Empresa principal oé  

mandante,  toda  vez  que  su  intervenci n  se  limit  a  llamar  a  licitaci nó ó ó  

p blica para entregar en concesi n el uso preferente y temporal de un bienú ó  

nacional de uso p blico, desarrollando asi un contrato administrativo con laú  

empresa principal.

En  consecuencia  se  tiene  por  t citamente  admitidos  los  hechosá  

contenidos en la demanda, solo en cuanto a los puntos que se se alara y enñ  

consecuencia se establece: 

1.- Que, don Marco Antonio L pez Figueroaó , ya individualizado, 

fue  contratado  bajo  vinculo  de  subordinaci n  y  dependencia  poró  

Estacionamiento y Lavado de Veh culos Ltda., para desarrollar funciones deí  

cobrador Parqu metro, desde el d a 11 de noviembre del a o 2019.í í ñ

Que, su remuneraci n ascend a a la suma de $ 427.754.ó í

Que su contrato de trabajo era indefinido.

Que, la jornada de trabajo era 45 horas semanales de lunes a viernes.

Que, el  d a 22 de Junio del a o 2020 el actor se auto despidi ,í ñ ó  

invocando la causal de Incumplimiento grave de las obligaciones que impone 

el contrato de Trabajo, establecida en el art culo 160 N°7 del C digo delí ó  

Trabajo, fundado en no pago de cotizaciones de salud y cesant a y no pagoí  

de remuneraciones de los meses de marzo,  abril  y mayo del a o 2020.ñ  

(Seg n da cuenta carta de autodespido acompa ada) ú ñ
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SEXTO: Que en cuanto a la excepci n de Falta de legitimaci nó ó  

pasiva fundada en que la Municipalidad de Llay Llay se limit  a llamar aó  

licitaci n p blica para dar en concesi n el uso preferente y temporal de unó ú ó  

Bien Nacional de Uso P blico, de conformidad a lo expuesto a quedado enú  

evidencia que la Municipalidad de Llay Llay, no tiene la calidad de justa 

parte, el tribunal al rechazar  dado que lo que busca la acci n intentada esá ó  

establecer la responsabilidad solidaria o subsidiaria en virtud de las normas 

de subcontrataci n de la demandada Ilustre Municipalidad de Llay Llay, loó  

cual forma parte de la discusi n de fondo en base a la funci n jurisdiccionaló ó  

con la pruebas que ser n aportadas por la partes.á

SEPTIMO: Que en cuanto al  Autodespido  del  actor,  necesario 

resulta  ver  si  este  se  encuentra  ajustado  a  derecho  para  verificar  la 

procedencia de indemnizaciones y responsabilidades solicitadas, al respecto no 

cabe dudas respecto a la fecha del autodespido del actor esto es  22  de 

junio del  a o 2020ñ ,  que en la carta enviada solamente a su empleador 

se ala como hechos del auto despido “ñ no pago de cotizaciones de salud y 

cesant a desde el 01 de noviembre a la fecha del despido indirecto, adem sí á  

se ala no pago de remuneraciones de los meses de marzo abril y mayo deñ  

2020  ”   

Que es un hecho acreditado en la causa que la Ilustre Municipalidad 

de  Llay-Llay  puso  fin  al  contrato  de  concesi n  que  lo  ligaba  con  laó  

demandada principal el d a 17 de febrero del a o 2020 mediante decretoí ñ  

N° 459 (acompa ado como prueba documental folio 16), en base a informeñ  

jur dico  de la  municipalidad  de fecha 14 de febrero  del  a o 2020,  ení ñ  

definitiva por incumplimiento de las obligaciones de la empresa principal del 

contrato de concesi n de estacionamientos (no pago de suma acordada aló  
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municipio) decreto que fue notificado a la demandada principal el d a 18 deí  

febrero del a o 2020 seg n da cuenta libro de correspondencia (mismo folioñ ú  

16).

Que  as  las  cosas  la  relaci n  laboral  entre  el  demandante  y  laí ó  

demandada principal, termino al menos el d a 19 de febrero del a o 2020,í ñ  

esto porque al serle revocada la concesi n a la demandada principal, maló  

pudo el actor seguir desarrollando funciones de cobrador de parqu metro oí  

servicio  de  estacionamiento,  pues  la  Municipalidad  decreto  el  cese  de 

funciones, as  el demandante al menos ya el 19 de febrero no ejerci  laborí ó  

alguna para las cuales fue contratado, lo cual concluye el tribunal pues no se 

acompa  o presento prueba en contrario que diera cuenta de que el actorñó  

sigui  desarrollando funciones en las calles de la comuna de Llay-Llay, loó  

que lleva a concluir al tribunal que tomo conocimiento de este hecho al 

menos en la fecha indicada pues no se le otorgo el trabajo debido.

As  las cosas el trabajador tampoco interpuso reclamo alguno en laí  

Inspecci n del Trabajo (en la poca el pa s no se encontraba en emergenciaó é í  

sanitaria) ni tampoco alguna comunicaci n dirigida a la Municipalidad.ó

Tambi n el Tribunal puede concluir que se le cancelo su remuneraci né ó  

integra  del  mes  de  Febrero  del  a o  2020,  pues  no  la  reclama  en  suñ  

demanda.

Que  la  comunicaci n  del  auto  despido  sin  perjuicio  de  las  otrasó  

acciones del demandante, debe realizarse en forma oportuna indica nuestro 

legislador, esto es cuando efectivamente se produce la causal que genera el 

quiebre  en  la  relaci n  laboral  encontr ndose  est  vigente  o  habiendoó á á  

concluido en un tiempo razonable, en la especie el Tribunal podr a entenderí  

oportuno, y un plazo razonable incluso el periodo de 60 d as que se ala elí ñ  
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legislador para ejercer la acciones propias producto de un despido indebido, 

incausado o improcedente.

En la especie el auto despido lo ejerce el trabajador transcurridos 4 

meses (120 d as) despu s de producido el hecho que pone fin al desempe oí é ñ  

de sus  funciones  esto  es  la revocaci n  del  contrato  de concesi n  de laó ó  

Municipalidad a la empresa en la cual se desempe aba, por lo que el autoñ  

despido no cumple con la oportunidad necesaria para su ejercicio, entenderlo 

de otra forma constituir a la prolongaci n de una incertidumbre jur dica queí ó í  

no puede ser permanente por que como se se al  el trabajador no pudo noñ ó  

saber al menos que ya no desempe ar a sus funciones y que no desempe oñ í ñ  

al  menos  a  contar  del  19  de  febrero  en  base  a  lo  decidido  por  la 

Municipalidad.

Ahora en base a los hechos se alados en la carta de auto despido noñ  

se acompa  certificado de cotizaciones de Salud ni AFC, que den cuentañó  

que estas se encuentran impagas.

Respecto al no pago de remuneraciones de los meses de marzo, abril y 

mayo, este hecho tampoco resultar a ser efectivo en cuanto a lo razonado yí  

esto es que la Municipalidad demandada puso fin al contrato de concesi n eló  

17 de febrero del a o 2020, raz n por la cual mal podr a el trabajadorñ ó í  

demandante haber realizado funciones en el mes de marzo, abril y mayo, 

pues no podr an ejercer funciones en las v as p blicas de la comuna de Llay,í í ú  

Llay no aportando prueba tampoco al respecto.

Que sin perjuicio de ello entiende este sentenciador que el despido fue 

notificado de manera verbal al trabajador, pues claramente esta decisi n yó  

p rdida de la concesi n debi  ser comunicada al menos por un encargado oé ó ó  

enterarse por medio de comunicaciones locales o por el no ejercicio de sus 

funciones.
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Que lo se alado precedentemente lleva al tribunal a razonar que  ñ el 

auto despido del actor no se encuentra ajustado a derecho por no haberse 

acreditado en juicio los hechos mismos en que se funda su carta de auto 

despido.

Que sin perjuicio de lo se alado se acompa  cartola de cotizacionesñ ñó  

de  AFP  Modelo  que  da  cuenta  de  la  declaraci n  y  no  pago  de  lasó  

cotizaciones previsionales de noviembre, diciembre enero y febrero, figurando 

las 4 declaradas y no pagadas por los meses se alados por el demandadoñ  

principal, pero este hecho no fue se alado en la carta de despido indirecto.-ñ

Que en base a lo razonado forzoso resulta rechazar la demandada en 

base a todo lo solicitado.

De la responsabilidad de la demandada Ilustre Municipalidad de Llay 

Llay, tampoco ser  analizado en base a lo concluido procedentemente.á

OCTAVO: Que, las  probanzas  han sido valoradas conforme a las 

normas de la sana critica, seg n lo prescrito en el art culo 456 del C digoú í ó  

del  Trabajo.  No  alterando  la  restante  prueba  rendida,  lo  razonado 

precedentemente, en especial la documental de decretos e informes, los cuales 

no han sido valorados por haber decidido el tribunal que el auto despido del 

actor  no  se  ajusta  a  derecho,  a  su  vez  no  se  ha  hecho  efectivo  el 

apercibimiento del articulo 454 Nº 3 del C digo del Trabajo respecto a laó  

prueba  confesional  solicitada  por  la  demandante  por  ser  facultativo  del 

tribunal y en base a lo razonado respecto al auto despido, correspondiendo 

acreditar  la  existencia  de  las  obligaciones  o  su  extinci n,  al  que  alegaó  

aqu llas o stas, seg n lo preceptuado en el art culo 1698 del C digo Civil. é é ú í ó
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Que en virtud de lo razonado precedentemente,  y visto adem s loá  

dispuesto en los art culos 1, 7, 73, 162, 171, 183, 453 y siguientes delí  

C digo del Trabajo y dem s normas pertinentes, ó á SE DECLARA:

I.- Que se  rechaza la  excepci n  de falta  de legitimaci n  pasivaó ó  

alegada por la demandada solidaria.

II.- Que el auto despido del acto de fecha 22 de junio del 2020 NO 

se encuentra ajustado a derecho. 

III .- Que se RECHAZA  la demanda interpuesta por don MARCO 

ANTONIO LOPEZ FIGUEROA, por auto despido, cobro de prestaciones 

laborales  y  previsionales  y  nulidad  del  despido,  en  contra  de 

ESTACIONAMIENTO Y LAVADO DE VEHICULOS LTDA.,  y en 

contra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LLAY LLAY, todos ya 

individualizados.

IV.- Que no se condena en costas a la demandante por estimar que 

tuvo motivos plausibles para litigar.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í

Notif quese  a  la  demandante  y  demandada  solidaria  v a  correoí í  

electr nico,  respecto  a  la  demandada  principal  se  hace  efectivo  eló  

apercibimiento  de  fecha  06  de  julio  del  a o  2020  y  se  ordena  suñ  

notificaci n por el estado diario del Tribunal.ó

RIT: O-110-2020 

RUC: 20-4-0280355-0    

Dictada  por  don  ARTURO  EDUARDO  ULL  YA EZ,  Ñ Juez 

Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de San Felipe.
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En San Felipe a veinte de noviembre de dos mil veinte, se notific  por eló  

estado diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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